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CERRO COTORADO

REsotucróN pg suB GERENcTA DE r,ocfsncn y ABAsrEctMtENTos

No 070-2021-MDCC

Ceno Colorado, | 7 de novlembre del 2021

VISTOS:

Requerlmlento de Compra N' 03018-2021-SGGGTH-CAF-MDCC de la Sub

Gerencla de Gestlón del Talento Humano, remltldo medlante Proveldo No 82ó4-2021-GAF-MDCC de la Gerencla de

Admlnfstraclón y Flnanzas, Reguerlmleno de Compra No O3717-2021-SGGGTH-GAF-MDCC de la Sub Gerencla de Gestlón

def Tafento Humano, remltldo medlant€ lnforme No 234-2O21-MDCC-GAF-SGGTH de la Sub Gerencla de Gestlón del Taleno

Humano.

CONSIDERANDO

Que, de conformldad con lo dlspuesto en el Artfculo 194 de la Constitución Polltica

def Penl y Anlculo ll del Tftulo Prellmlnar de la Ley 27972, Ley Orgánlca de Munlclpalldades; las Munlclpalldades son órgano
de Goblerno local que gozan de autonomla polltlca, económlca y admlnlstntlva en los asunto de su competencla. La autonomlq
que la Constltuclón est¡blece para las Munlclpalldades radica en la faculud de elercer actos de goblerno, admlnlstratlvos

admlnbtraclón, con sujeclón al ordenamlento lurfdlco.

Que, al respecto debe tenerue en cuenta que el Artículo 4l del Reglamento de

de Contrat¡clones del Estado, aprobado por Decreto Supremo No 344-2018-EF, esoblece que es requislto para convoca
procedlmlento de selecclón estar Incluldo en el Plan Anual de Contnt¡clones.

Que, el ArtÍculo ó del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado
por Decr€tó Supremo No 344-2018-EF, esablece que el Plan Anual puede ser modlficado en cualquler momento durant€ el

flscal para Incluir o exclulr contrataclones; aslmbmo indlca que es requlslto pan la convocaorla de lo procedlmlentos de selecclón,

salvo para la comparaclón de preclo, que estén Incluldo en el Plan Anual de C,ontntaciones, balo sanclón de Nulidad.

Que, mediante el Requerlmleno de Compn No 03018-2021-SGGGTH-GAF-MDCC
de la Sub Gercncla de Gestlón del Talento Humano, remltldo medlante Proveldo N' 82ó4-2021-GAF-MDCC de la Gerencia de
Admlnf¡nncfón y Flnanas, Reguerlmlento de Compra N" O3717-2O21-SGGGTH-GAF-MDCC de la Sub Gerencla de Gestlón
del T¡lento Humano, remltldo medlante lnforme N'234-2021-MDCC-GAF-SGGTH de la Sub Gerencla de Gestión del Taleno
HUMANO; SOIICIU IA ADQUISICIÓN DE ETEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP'S) PARA EL PERSONAL OBRERO
DECRETO LEGISLATIVO NO 728.

Que, la Sub Gerencla de Logfstlca y Abasteclmlentos sollclta la prevlsión presupuesul

a fin de completar el expedlente de contrat¡clón a la Gerencla de Admlnbtraclón y Flnanzrs con INFORME No 2150-2021-
MDCC/SGLA, la Sub Gercncla de Presupuesto mediante HOIA DE COORDINACION No O67-2O21-MDCC/SGP, suscrlto
por ef Gerente de Admlnlstraclón y Finenzas otorga Previslón Presupuestal 2022, con fuente de flnanclamlento Rubro 08 -

IMPUESTOS MUNICIPALE' pan la ADQUISICTÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCTÓN PERSONAI (Epp',s) PARA EL

PERSONAL OBRERO DECRETO LEGISTATIVO NO 728.

Que, el Decreto de Alc¡ldfa Nro 0Ol-20l9.MDCC, de fecha 02 de enero de 2019¡
en su artlculo quinto se delegó a la Subgerencia de Logktlca y Abastecimlentos la autorlz¡clón medlante acto resolutivo, la

modlflcación del Plan Anual de Contrataclones.

Por lo expuesto, en apllcación de lo dlspuesto en la Ley de C¡ntrataclones del Esado -
Ley N' 30225 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 344-2018-EF y en merlto a la faculed oorgada en el
Decrcto de Alcaldla Nro 001.2019-MD€C:
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SE RESUELVE

Arlculo Prlmero.- APROBAR la modlficaclón del Plan Anual de Contrauclones de la
Munfcfpalldad Dlstrital de Cerro Colorado para el elerclclo presupuestal correspondlente al aí1o 2021, INCLUYENDO el
procedlmlento de selecclón que se detallan a contlnuaclón:

lTEl'l DESCR,IPCION DEL ilN.¡ CANTIDAD MEDIDA VALOR,

I LET{TES DE SEGUR,IDAD 4448 UNIDAD sl 83,622.40
2 R,ESPIRADOR, DE MEDIA CARA 442 UNIDAD st 44,200.00

3 FILTROS DE R,ESPIRADOR DE MEDI..A CARA | 888 UNIDAD st 126,496.00

4 GUANTES DE BADANA r09ó0 PAR, s/ 87,ó80.00
5 GUANTA DE PALMA DE POLIUR,ETANO 4t 20 PAR, s/ 73,33ó.00

6 ALCOHOL 70' 4448 UNIDAD st 57,824.00
7 ,ABON 17792 UNIDAD s/ 44,480.00

Artfculo SeSundo.- Se dbpone su publlcaclón de la presente Resoluclón en el Sbtema

Electrónlco de Contrataciones del Erü¡do.

Artlculo Tercero.- Se dlspone encaBar a la Oflclna de Tecnologlas de la lnformación la

publlcación de la presente Resoluclón en el Port¡l lnstltucional de la Paglna Web de la Munlclpalldad Dbtrftal de Cerro Colondo,

en merito a la Resoluclón Minlsterlal N' 035-2017-PCM.

Regfsürse, comunlquese, cúm plase.
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